
R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos la Addenda a la Carta Compromiso,

registrada bajo el N° 14.227, referente al financiamiento para construcción y adquisición de

viviendas en el marco del Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas,

celebrada el día 26 de octubre de 2009, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, la Administración Nacional de Seguridad Social, Nación

Fideicomisos S. A. y la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; ratificada mediante

Decreto provincial N° 2677/09.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE ABRIL DE 2010.

OLUCION N° 5 ñO.-

a


